CONCEPCIÓN, 15 de noviembre de 2010.-

Nº    3 9 4 2     /   VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 830-E, de 18 de octubre de 2010, 
de la Dirección Regional Consejo Nacional de la Cultura y Las Artes Región del Bío Bío; por el que solicita autorización suspensión de tránsito para desarrollar un evento cultural denominado “Despidiendo al Bicentenario”, actividad enmarcada en la Celebración del Bicentenario de la República; la Resolución Exenta Nº 933, de 21 de octubre de 2010, de la Gobernación Provincial de Concepción, por la que se autoriza esta actividad; el Oficio Ord. Nº 852, de 11 de noviembre en curso, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 3 letra d) y 4 letra h) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Dispónese la suspensión del tránsito vehicular en calle Diagonal Pedro Aguirre Cerda entre Plaza Perú y calle San Martín, a partir de las 18:00 horas del día 16 de diciembre y hasta las 24:00 horas del día 17 de diciembre de 2010, manteniendo la circulación normal en los extremos de calle Pedro Aguirre Cerda, con el objeto de desarrollar allí el montaje del evento cultural denominado “Despidiendo el Bicentenario” consistente en una gala lírica.
2.- Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.
3.- Encomiéndase a la Dirección de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues

alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal SUPLENTE
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